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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas.

TEMA 72 DEL PROGRAMA: caaPERACION INTERNACIONAL PARA LA UTILIZACION DEL
ESPACIO ULTRATERRESTRE caN FINES PACIFIcas (continuación) (11./47/20, 11./47/383)

3. La Comunidad Europea y sus Estados miembros reconocen la importancia que
tiene la utilización del espacio con fines pacíficos y reconocen los
beneficios que se derivan de esas actividades, y colaboran a ese respecto
promoviendo la cooperación internacional en la esfera espacial mediante el
establecimiento de programas técnicos y científicos y el fomento de
actividades espaciales multilaterales, regionales y bilaterales.

4. El orador encomia el papel que ha desempeñado la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUaS) y la labor
de su Presidente en el establecimiento del marco jurídico de convenciones y

principios que han sido cruciales para la consecución de las metas de
cooperación internacional y la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos.
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2. El incremento de la utilización del espacio con fines pacíficos tuvo gran
acogida a comienzos de la guerra fría, época en la que la tecnología
preespacial se asociaba más con la guerra. En el marco de la cooperación
espacial europea, se buscaba una colaboración más estrecha con los países de
Europa central y oriental. Además, puesto que gran parte del trabajo en el
espacio era con frecuencia de índole cooperativa, la utilización pacífica del
espacio ultraterrestre era un indicio favorable de una cooperación más
estrecha en la Tierra.

1. El Sr. PLUMBLY (Reino Unido), hablando en nombre de la Comunidad Europea,
dice que es cada vez más evidente el modo en que el espacio se puede utilizar
con fines pacíficos en beneficio del planeta. Las telecomunicaciones
espaciales, la teleobservación y las investigaciones han mejorado la
comunicación entre las naciones y suministran datos valiosos sobre los
problemas ambientales y la física de la microgravedad.

5. El orador espera que, al igual que en años anteriores, la Comisión
apruebe, por consenso, el proyecto de resolución (A/SPC/47/L.5) sobre la
cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre
fines pacíficos.

6. Asim~smo encomia los denodados y pacientes esfuerzos desplegados por la
Sub:omision de Asuntos Científicos y Técnicos y la Subcomisión de Asuntos
Jurldicos de la Comisión para lograr consenso sobre el proyecto de principios
pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre. La Comunidad Europea reconoce plenamente la necesidad de que
haya ~lar~dad absoluta en la exposición de los principios así como las
compllcaclones que pueden surgir sobre cualquier negociación relacionada con
una tecnología que evoluciona con gran rapidez. Del mismo modo en que
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7. El orador respalda la opinión de la Asamblea General y de numerosas
delegaciones que están representadas en la Comisión de que en el programa de
las reuniones futuras de la Comisión se incorpore el tema de los desechos
espaciales, también estima que, con el fin de que ese debate sea pertinente y
fructífero, debe basarse en una investigación sólida.

8. Otra cuestión a la que la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos debe prestar atención urgente es la
contribución que la ciencia espacial puede prestar a la solución de los
problemas ambientales. La Comisión está en condiciones de desempeñar un papel
importante en la aplicación de algunas de las recomendaciones formuladas
recientemente en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo. El orador alienta a los Estados que son miembros de la
Comisión a formular observaciones sobre el modo en que ésta podría colaborar
en la consecución de los objetivos de la Conferencia. La Comunidad Europea
también desearía que en el programa de las reuniones futuras de la reunión se
incorporara la cuestión de la utilización de la ciencia espacial en el
tratamiento de los problemas ecológicos del mundo.

las técnicas de energía nuclear deben también evolucionar los
En el futuro habrá que revisar los principios y tal vez haya que

para que marchen a la par de los adelantos tecnológicos.

(Sr. Plumbly, Reino Unido)
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9. Los trabajos que han realizado los Estados miembros de la Comunidad
Europea en la esfera de la ciencia espacial en el año 1992 demuestran el
interés que tiene la Comunidad en ese tema. A ese respecto cabe señalar la
iniciativa que tomó el Primer Ministro del Reino Unido para mejorar el diálogo
entre los organismos espaciales y los usuarios de los recursos ambientales y
aumentar la utilización de los datos de satélite en los programas ecológicos
nacionales e internacionales. A título de complemento de esa iniciativa,
Alemania ha hecho preparativos para celebrar una Conferencio en noviembre
de 1992 con el fin de estudiar la coordinación de las necesidades de los
usuarios de datos de satélite en Europa. La Comunidad Europea respalda
enérgicamente la realización de esas actividades de coordinación en otras
regiones del mundo, en particular entre los usuarios de la teleobservación en
los países en desarrollo.

10. La Comunidad y sus Estados miembros agradecen la iniciativa de las
Naciones Unidas de establecer, por conducto del Programa de las Naciones
Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial, centros regionales para la
educación en materia de ciencia y tecnología espaciales en las instituciones
educativas de investigación existentes. Asimismo acogen con beneplácito el
hecho que esos centros tengan el potencial para colaborar apreciablemente en
la aplicación de las recomendaciones formuladas en la Conferencia de Río.
En 1992, los Estados miembros de la Comunidad Europea han participado
entusiásticamente en la amplia gama de actividades que se han realizado en los
planos nacional y multinacional con motivo de la observancia del Año
Internacional del Espacio. Representantes de diversos Estados miembros de la
Comunidad Europea han organizado cursos prácticos en los que se ha dado a
conocer, en particular a la juventud, la importancia que tiene la tecnología
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espacial. Los Doce acogen con beneplácito la recomendación del informe sobre
el 35° período de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (A/47/20) de que las Naciones Unidas
alienten la continuidad de las actividades del Año Internacional del Espacio
más allá del año 1992 y respalden la participación de incluso más naciones en
la iniciativa.

11. El orador expresa el deseo de que el renovado optimismo y espíritu de
cooperación que hay evidentemente en la Comisión tras lograrse el acuerdo
sobre los principios para la utilización de fuentes de energía nuclear se
traduzcan en programas de acción que beneficien a todas las naciones.

12. El Sr. RYDBERG (Suecia) dice que las investigaciones y aplicaciones
espaciales desempeñan un papel importante puesto que ayudan a los seres
humanos a lograr el desarrollo sostenible de los recursos naturales y humanos
del planeta y que, a esos efectos, la utilización de la tecnología espacial
para la protección del medio ambiente podría resultar particularmente útil.
Por consiguiente no ha sido una coincidencia que la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro se
haya celebrado en 1992, Año Internacional del Espacio. Las actividades
realizadas durante ese año han facilitado la consecución de los objetivos
establecidos en la Conferencia de Río y de los acuerdos concertados en ella.
Eso se aplica en general a la supervisión de aspectos importantes del medio
ambiente mundial. Como parte de su contribución al Año Internacional del
Espacio Suecia ha llevado a cabo ocho proyectos de investigaciones que abarcan
una diversidad de aplicaciones de teleobservación en la esfera de la
planificación y la gestión forestales. La investigación se extendió a
estudios forestales en Suecia, Africa y Asia. En lo concerniente al apoyo
prestado al Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología
espacial, Suecia también ha ofrecido un curso de cinco semanas sobre técnicas
de teleobservación para profesores universitarios en diversos países de
Africa, Asia Sudoriental y América del Sur. En el Año Internacional del
Espacio también se ha llevado a cabo el lanzamiento del segundo satélite
científico de Suecia. La nave puede portar instrumentos para el estudio de
las auroras y para investigar otros fenómenos en la magnetosfera y la
ionosfera.

13. En 1992, la Comisión política Especial ha realizado la labor
particularmente grata de revisar el proyecto de principios pertinentes a la
utilización de las fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre
(A/47/20, anexo). La delegación de Suecia agradece al Presidente de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
su habilidad para dirigir la etapa final de negociaciones y aguarda con
interés la aprobación de los principios por la Asamblea General. Los
principios determinan las técnicas y los procedimientos para reducir al mínimo
la cantidad de material radiactivo en el espacio y prevén una serie de medidas
que hay que adoptar antes y después de los lanzamientos para que haya un nivel
mínimo de riesgos de accidentes y se puedan mitigar las consecuencias
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de éstos. La delegación de Suecia respalda la idea de que se enmienden los
princ~p~os siempre y cuando los adelantos en materia de tecnología espacial
precisen esas modificaciones.

14. El Gobierno de Suecia estima que la cuestión del medio espacial, en
particular el problema de los desechos espaciales, se debe inscribir en el
programa de la Subcomisión Científica y Técnica de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. Los esfuerzos que
ha realizado esa Comisión y sus dos Subcomisiones con el fin de simplificar
sus métodos de trabajo han dado excelentes resultados. Esos esfuerzos forman
parte del esquema general encaminado a garantizar que la Comisión siga siendo
un instrumento útil y eficaz para hacer frente a los retos cada vez mayores
que entrañan las modificaciones ambientales en el plano global.

15. El Sr. CHIARADIA (Argentina), hablando también en nombre de los miembros
del Grupo de Río, a saber: Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador,
Honduras, México, Paraguay, Uruguay y Venezuela, dice que 1992 ha sido un año
especialmente fructífero para la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos puesto que ha aprobado un conjunto de
principios relativos a la utilizacíón de las fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre. Esos principios que se espera que apruebe la Asamblea
General, son un paso importante para prevenir accidentes relacionados con los
desechos radiactivos. También constituyen un nuevo hito en la elaboración
progresiva de una estructura jurídica que reglamente las actividades
espaciales. A lo largo de su existencia, esa Comisión ha sido uno de los
órganos subsidiarios de la Asamblea General que más ha contribuido en materia
de derecho internacional y los países, en cuyo nombre habla el orador, se han
comprometido a reforzar y alentar los trabajos de dicha Comisión.

16. Uno de los sucesos destacados realizados en el marco del Año
Internacional del Espacio ha sido la Conferencia Espacial de las Américas
organizada por el Gobier~ de Chile. Esa conferencia ha sido la ocasión
propicia para examinar métodos concretos y prácticos de cooperación
internacional y regional en las esferas de detección de recursos naturales,
el estudio del derecho espacial y el uso de la televisión a distancia con
fines educacionales.

17. Ha sido desalentador que la mayoría de las recomendaciones de la segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos aún no se hayan aplicado. El Grupo
de Río apoya en principio la idea de celebrar una tercera conferencia de las
Naciones Unidas, entre otras cosas, para evaluar los resultados de UNISPACE 82
y estimar la conveniencia de realizar esa conferencia en un país en
desarrollo. En ese contexto, el orador señala que la División del Espacio
Ultraterrestre ha proseguido los trabajos encaminados a establecer un centro
regional de las Naciones Unidas de educación en materia de ciencia espacial y
tecnología en la región de América Latina. El número de países que se ha
ofrecido para acoger a ese centro es un indicio del interés que la idea ha
despertado en la región.
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18. La Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterre~tre y e: Programa d~ las
Naciones Unidas sobre aplicaciones de la tecnolog~a es~a~~al han segu~do
colaborando con eficacia y entusiasmo a pesar de los 1~m1tados recursos con
gue cuentan. El Grupo de Río apoya la propuesta formulada por el ~rupo de
los 77 de suministrarles mayores recursos a fin de gue puedan segu~r

trabajando en beneficio de la comunidad internacional y, en particular, de los
países en desarrollo.

19. La Subcomisión Jurídica también ha trabajado intensament~ durante 1992 y
cabe felicitarla por el éxito que ha obtenido en la consecucion del acuerdo
sobre un conjunto de principios para la utilización de las fuentes de energía
nuclear en el espacio ultraterrestre, También cabe felicitar al Grupo de
Trabajo por su labor fructífera y el Grupo de Río seguirá participando
activamente en la futura labor de examinar, aplicar y fortalecer esos
principios.

20, El Grupo de Trabajo encargado de examinar el tema de la definición y
delimitación del espacio ultraterrestre ha llevado a cabo un interesante
debate sobre la base de un documento de trabajo presentado por la Federación
de Rusia (A/AC.10S/S14, anexo IV, secc. 13) sobre el uso futuro de los objetos
aeroespaciales; se espera que ese documento permita que se realicen progresos
en ese aspecto básico de la legislación espacial.

21. El Grupo de Trabajo sobre la órbita geoestacionaria ha examinado un
documento que presentaron algunos miembros del Grupo de los 77. El Grupo de
Río estima que ese documento tiene un enfoque constructivo que merece un
detenido análisis con el objeto de superar los obstáculos que hasta ahora han
impedido que ese tema se examine como corresponde.

22. Un debate sustantivo sobre los principios jurídicos relacionados con el
principio de la utilización del espacio ultraterrestre en beneficio de todos
los Estados, en que se tuvieron especialmente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo se ha llevado a cabo en el Grupo de Trabajo pertinente,
sobre la base del documento de trabajo A/AC.IOS/C.2/L.182. Los patrocinadores
de ese documento presentarán una versión revisada de éste a la luz de las
propuestas y observaciones formuladas sobre el mismo.

23. En 1992, la Comisión ha vuelto a examinar la cuestión de los medios de
preservar la utilización del espacio ultraterrestre para fines pacíficos.
En ese contexto, el Grupo de Río insta a todos los gobiernos a que observen
plenamente el artículo IV del Tratado sobre Principios Jurídicos y también
propicia un mayor intercambio de información entre el Comité ad hoc sobre la
prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y la
Comisión.

24. Es de esperar que la Asamblea General apruebe en breve el conjunto de
princ1p10s sobre la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre a fin de que se puedan incluir en el programa de la Comisión
política Especial otras cuestiones como la conservación del medio espacial.
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Esa conservación asegurará que todos los países puedan utilizar en el futuro
el espacio ultraterrestre y redundará en la protección del medio ambiente y la
seguridad del planeta. En el próximo período de sesiones de la Comisión tal
vez sea útil iniciar un debate sobre la cuestión.

25. El Sr. YELCHENKO (Ucrania) dice que, desde su independencia, Ucrania ha
procurado ampliar su participación en todas las esferas de cooperación
internacional, incluida la de la exploración espacial.

26. Encomia los trabajos de la Comisión en el establecimiento de un sistema
de principios para la explotación del espacio en beneficio de todos los
países. Aunque los problemas relacionados con la utilización internacional
del espacio son cada vez más complejos, la larga tradición de cooperación
fructífera y el espíritu de compromiso que ha habido en la Comisión permitirán
encontrar soluciones que todos puedan aceptar.

27. En el último período de sesiones de la Comisión se ha recuperado la
confianza en el auténtico papel que la Comisión puede desempeñar en la
promoción de la cooperación internacional en la exploración del espacio
ultraterrestre. Esa confianza se podría aumentar aún más determinando las
esferas concretas en que puede haber cooperación internacional y acordando una
forma determinada de cooperación en cada esfera. En esa cooperación, una de
las esferas de índole prioritaria sería la protección y conservación del
propio espacio. En lo relacionado con su labor a ese respecto, la Comisión
política Especial se ha inspirado en las decisiones pertinentes de la
Conferencia de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y ha recibido la
valiosa orientación del Sr. Peter Hohenfellner, Presidente de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, quien ha
ayudado a que se llegue a un consenso sobre la cuestión de las fuentes de
energía nuclear.

28. El orador destaca la importancia que tiene la recomendación de la
Comisión a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones
de que apruebe los principios pertinentes a la utilización de las fuentes de
energía nuclear en el espacio ultraterrestre (A/47/20, anexo), y dice que si
bien las fuentes de energía nuclear representan un adelanto en materia de
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, también encierran
peligros. A raíz del desastre de Chernobyl, Ucrania tiene una sensibilidad
especial respecto de la necesidad de que haya un equilibrio racional entre
las fuentes de energía nuclear y otras fuentes de energía para las naves
espaciales, pero sigue dispuesta a colaborar estrechamente en el plano
internacional en los esfuerzos encaminados a reducir a un nivel mínimo los
riesgos de accidentes en las fuentes de energía nuclear existentes.
La definición y delimitación del espacio ultraterrestre es otro problema
importante y, a ese respecto, el Gobierno de Ucrania estima que se debería
delimitar jurídicamente el espacio ultraterrestre y permitir a los países la
libre exploración y utilización de éste. En relación con el problema del uso
de la órbita geoestacionaria, el orador estima que sólo hay una solución
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posible, a saber, una mayor utilización de las naves espaciales en la órbita
geoestacionaria en interés de toda la comunidad internacional. Se debe
alentar a la Comisión que prosigan los esfuerzos a ese respecto.

29. La cuestión de la exploración y utilización del espacio es una de las
prioridades de Ucrania, como 10 demuestra el hecho de haberse creado un
organismo espacial ucraniano mediante un decreto presidencial. A pesar de las
dificultades que entraña la transición económica, Ucrania mantiene una base
tecnológica y científica muy completa y cuenta con una industria espacial
moderna. Sus instalaciones científicas y tecnológicas se han incorporado en
la sólida infraestructura espacial de la antigua Unión soviética y en ellas se
fabrican cohetes estratégicos, plataformas de lanzamiento, sistemas para naves
espaciales y otros sistemas afines y equipo básico de investigaciones.
Ucrania prevé una estrecha colaboración en el plano internacional en la esfera
de la exploración y utilización del espacio ultraterrestre. El primer paso en
esa cooperación será lograr que Ucrania sea admitida en las organizaciones
internacionales que se ocupan de las actividades espaciales, en particular la
Agencia Espacial Europea (ESA) e INTELSAT. Ucrania también tiene la intención
de fortalecer sus vínculos con los países que acaban de obtener su
independencia y ha ratific'ado varios acuerdos pertinentes en el marco de la
Comunidad de Estados Independientes en Minsk y Tashkent. Los elementos
principales del programa espacial de Ucrania son las investigaciones
científicas básicas, la supervisión de los recursos naturales y las
actividades de seguridad en el plano nacional.

30. Ucrania se opone enérgicamente a la militarización del espacio
ultraterrestre y estima que la seguridad de éste se encuentra íntimamente
vinculada a la del mundo en su totalidad. En ese espíritu, en el programa
espacial de Ucrania se han tomado medidas para que la industria espacial y de
misiles se convierta en una industria destinada a fines pacíficos, pero se
trata de una medida gue es sumamente compleja y costosa de realizar en la
práctica. A pesar de todo, Ucrania tiene la intención de adherirse a esa
política y está dispuesta a participar en una colaboración internacional de
amplias bases con el fin de aplicarla. El Gobierno de Ucrania ha formulado ya
varias propuestas prácticas relacionadas con la utilización comercial de las
instalaciones para el lanzamiento de misiles estratégicos y sistemas de
supervisión y pronósticos de actividades sísmicas en la Tierra mediante la
teleobservación.

31. El Sr. MATEEM-UR-REHMAN (Pakistán) dice que el acuerdo concertado entre
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos sobre un conjunto de principios pertinentes a la utilización de las
fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre es un acontecimiento
importante y su delegación confía en que reciba el apoyo unánime de la
Asamblea General. También cabe esperar que los debates futuros de la Comisión
se caractericen por esa cooperación tan fructífera, en particular en lo
concerniente al tema prioritario titulado "Medios y arbitrios para reservar el
espacio ultraterrestre para fines pacíficos". El aumento de la militarización
del espacio ultraterrestre es motivo de enorme preocupación y la única manera
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de frenar la carrera de armamentos allí es poniendo fin a todas las
actividades militares. La delegación del Pakistán estima que el examen de esa
cuestión es asunto de incumbencia de la Comisión y siempre ha respaldado esa
posición, sobre todo teniendo en cuenta que las actividades militares en el
espacio pondrían gravemente en peligro los esfuer20s encaminados a la
cooperación internacional en materia de exploración y utili2ación del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos.

32. La delegación del Pakistán también comparte la op1n10n de que es preciso
promover la cooperación internacional para la utilización exclusiva del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, teniendo particularmente en cuenta
la necesidad de los países en desarrollo. Es sumamente útil la idea de
realizar programas internacionales y regionales como el Año Internacional del
Espacio como parte de esos esfuerzos internacionales.

33. La reorientación del Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de
la tecnología espacial, de conformidad con las recomendaciones de UNISPACE 82,
ha ayudado a éste a proporcionar, sobre todo a los países en desarrollo,
información sobre la tecnología y las aplicaciones espaciales, en general,
y las aplicaciones de la teleobservación, en particular, mediante la
organización de programas de capacitación, cursos prácticos y seminarios.
A ese respecto, son encomiables los esfuerzos reali2ados por el experto de las
Naciones Unidas sobre aplicaciones espaciales.

34. El Pakistán estima que la divulgación de conocimientos científicos y
tecnológicos mediante actividades de cooperación internacional, incluida la
celebración de seminarios, simposios, cursos de capacitación y reuniones de
expertos, fortalecería la cooperación internacional y gue se debería
considerar la posibilidad de establecer medidas para reforzar el Programa de
aplicaciones de la tecnología espacial y otras actividades conexas de las
Naciones Unidas. El Pakistán es partidario de que aumente la coordinación de
los programas de aplicaciones de la tecnología espacial que ejecutan diversos
organismos de las Naciones Unidas y comparte la inquietud expresada sobre la
falta de recursos financieros adecuados para el Programa y otras actividades
conexas.

35. El Pakistán respalda la recomendación de la Comisión de que se considere
la posibilidad de celebrar una tercera conferencia de las Naciones Unidas
sobre el espacio. Esa conferencia contribuiría a reforzar la expansión de la
cooperación internacional en esa esfera, en particular mediante el aumento de
la participación de los países en desarrollo.

36. Los principios relacionados con la teleobservación de la Tierra desde el
espacio ultraterrestre ya se habían aprobado en 1986 y, a menos que se les dé
vigencia jurídica, seguirán careciendo de todo carácter normativo. Por
consiguiente, habrá que formular recomendaciones específicas a fin de que esos
principios tomen la forma de un acuerdo internacional.

l . ..
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37. La delegación del Pakistán comparte la inquietud expresada sobre la
comercialización excesiva de las actividades de teleobservación. En la
fijación de precios de los productos relacionados con los datos de
teleobservación y los honorarios de acceso a la recepción de datos se debería
tener especialmente en cuenta las posibilidades de pago de los países en
desarrollo ya que de otro modo los beneficios de esa tecnología quedarán fuera
de su alcance. Observando la falta de progresos en relación con el tema de la
definición y delimitación del espacio ultraterrestre y la índole y la
utilización de la órbita geoestacionaria, así como los aspectos jurídicos de
la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre en beneficio e
interés de todos los Estados, el orador expresa la esperanza de que el mismo
espíritu de colaboración que ha caracterizado las deliberaciones sobre los
principios de las fuentes de energía nuclear se aplique en las deliberaciones
futuras de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos sobre esos temas.

38. En lo concerniente a la cuestión del espacio y el medio ambiente, la
delegación del Pakistán estima que se debe prestar más atención al grave
problema de los desechos espaciales y a la posibilidad de colisiones entre los
objetos espaciales y los desechos espaciales. Apoya la opinión de que el tema
se debe incluir en el Programa de la Comisión o de sus Subcomisiones
científica y técnica o jurídica a partir del próximo período de sesiones.

39. El Sr. BHAGAT (India) dice que los beneficios acumulados gracias a la
exploración del espacio ultraterrestre no podrán estar al alcance de toda la
humanidad a menos que la utilización del espacio ultraterrestre se dedique
exclusivamente a fines pacíficos. La India apoya firmemente la utilización
del espacio ultraterrestre para fines pacíficos, y en su programa espacial ha
hecho hincapié en el desarrollo de la capacidad autóctona, con la
correspondiente cooperación internacional, y en la utilización de la
tecnología espacial en las esferas que promueven el rápido desarrollo del país.

40. Se debe mantener y reforzar el impulso que generaron las actividades
realizadas durante el Año Internacional del Espacio de 1992, en el que se
insistió en aprovechar mejor el incremento del uso de la tecnología espacial
para solucionar problemas globales a fin de garantizar que todas las naciones
dispongan de la más amplia gama de beneficios.

41. En ese contexto, la India expresa su gran satisfacción ante los avances
del Programa Espacial de la India, entre los que debe mencionarse la
iniciación de las operaciones del satélite lRS-IB construido por la India, que
se puso en órbita el 29 de agosto de 1991 y que ha estado prestando asistencia
a los usuarios en la ordenación de los recursos naturales renovables en
esferas tales como la silvicultura, la utilización de tierras, la agricultura,
los recursos hídricos y el desarrollo sostenible de recursos a nivel de
aldea. Con el fin de promover la cooperación internacional, el Gobierno de la
India ha aprobado la política de permitir que los países interesados tengan
acceso a los datos disponibles de los satélites IRS. Otro logro importante
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del Programa Espacial de la India durante el Año Internacional del Espacio ha
sido el lanzamiento del INSAT-2A el 9 de jUlio de 1992. Ese satélite l que es
el primero de la segunda generación de series de satélites de objetivo
múltiple construido en la India para su emplazamiento en la órbita
geoestacionaria es el primer satélite geoestacionario que lleva equipo de
alerta en operaciones de búsqueda y rescate y complementa así al sistema
internacional COSPAS-SARSAT de la órbita baja de la Tierra. Asimismo se ha
lanzado con excelentes resultadoS I el tercer vuelo experimental del vehículo
de lanzamiento indio ASLV-D3 el 20 de mayo de 1992 1 que ha colocado en órbita
un satélite de 106 kilos que portaba equipo científico para estudiar la
ionosfera y termosfera ecuatoriales y las explosiones de rayos gama en la
esfera celeste y sus variaciones temporales.

42. En el contexto del Año Internacional del Espacio l la India también ha
llevado a cabo diversos estudios importantes sobre ciencias espaciales
relacionadas con temas como el monzón, la migración de las zonas climáticas
y otras cuestiones pertinentes que tienen interés especial para la comunidad
internacional en relación con el conocimiento de los fenómenos de cambios
globales.

43. Es pertinente que l a raíz de la celebración del Año Internacional del
Espaciol la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos haya convocado una reunión especial al iniciarse el período de
sesiones para considerar nuevos enfoques en materia de cooperación
internacional. Algunas de las recomendaciones que se formularon en la reunión
han servido para que la Asamblea oriente la futura labor de la Comisiónl en
particular la recomendación relativa a la celebración de una tercera
conferencia de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre. A juicio
de la India l esa conferencia consolidaría las iniciativas propiciadas en el
Año Internacional del Espacio y contribuiría a desarrollar mecanismos y
actividades complementarias que ampliaran aún más el ámbito de la cooperación
internacional. Asimismo la conferencia debería promover una mayor
participación de los países en desarrollo en las actividades espaciales.

44. En el curso del año pasado, la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos también ha examinado cuidadosamente la
aplicación de las recomendaciones de UNISPACE 82 y ha llegado a la conclusión
de que hay varias .recomendaciones que aún no se han aplicado y que deberían
aplicarse de modo urgente. La delegación de la India subraya en particular la
necesidad de que se fomente el crecimiento de los núcleos autóctonos y de una
base tecnológica autónoma en la tecnología espacial de los países en
desarrollo. A ese respecto, recuerda nuevamente las recomendaciones de
UNISPACE 82 sobre el libre intercambio de información científica y tecnológica
y los acuerdos de transferencia de tecnologías para promover la utilización y
el desarrollo de la tecnología espacial en los países en desarrollo. Habría
gue concertar con urgencia acuerdos internacionales sobre esa cuestión con el
fin de prestar asistencia a los países en desarrollo. La delegación de la
India también respalda los esfuerzos de la Comisión encaminados a establecer
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centros regionales de enseñanza en materia de tecnología y ciencias espaciales
en los países en desarrollo con el fin de promover el desarrollo de la
capacidad nacional.

45. El consenso que se ha logrado sobre los principios que rigen la
utilización de las fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre
representa un hito importante en el progreso de los trabajos de la Comisión;
y también es importante que se hagan mayores avances sobre ese tema del
programa, en la Subcomisión de Asuntos Jurídicos sobre la base del documento
de trabajo presentado por varios países en desarrollo (A/AC.lOS/C.2/L.182).

46. La delegación de la India ha reiterado constantemente la apremiante
necesidad de que se mantenga la integridad del medio ambiente del espacio
ultraterrestre, y comparte la inquietud expresada por otras delegaciones que
estiman que el aumento de 105 desechos en el espacio ultraterrestre, en
particular en determinadas bandas, puede representar un peligro para las
futuras actividades espaciales. Por consiguiente, es importante que la
comunidad internacional estudie los modos en que se puede organizar la
cooperación internacional para rastrear y controlar los desechos, adoptar
medidas para reglamentar el aumento de esos desechos y reducir al mínimo los
riesgos de colisiones de esos desechos con objetos espaciales o con seres
humanos que operan en el espacio. Es preciso que se incluya de inmediato el
tema de los desechos espaciales en el programa de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y de la Subcomisión
de Asuntos Científicos y Técnicos.

47. El Sr. GALBADRAKH (Mongolia) dice que gracias al impulso de las
observancias relacionadas con el Año Internacional del Espacio, la comunidad
internacional ha podido promover el principio de la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos, en particular mediante el aumento de la
cooperación y el intercambio de ideas en la esfera, la aplicación de las
tecnologías espaciales a los problemas económicos y sociales y la supervisión
ambiental y climática. El programa nacional del año del espacio de Mongolia
se ha centrado en la supervisión ecológica y ha patrocinado estudios sobre
sistemas de alerta temprana de prevención de desastres nacionales y sobre la
evaluación de los recursos naturales. Se ha informado al público sobre las
actividades del Año Internacional del Espacio en los planos nacional e
internacional y las instituciones de enseñanza superior han participado en
actividades de aplicaciones de la tecnología espacial. Asimismo, a comienzos
de octubre se ha celebrado en Ulaanbaatar la l3a. Conferencia Asiática de
Teleobservación que ha sido una excelente fuente de información sobre las
aplicaciones de teleobservación a la minería, el aprovechamiento de tierras,
la distribución de pastizales y la silvicultura, para los representantes de
más de 20 países que asistieron a ella.

48. Mongolia acoge con beneplácito la conclusión de los trabajos de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
sobre el proyecto de principios pertinentes a la utilización de las fuentes de
energía nuclear en el espacio ultraterrestre, gue ha sido un importante
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avance. Está de acuerdo en que la cuestión de los desechos espaciales se
asigne a la Subcomisión Técnica y Científica para que la estudie a fondo y en
que el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología
espacial, que reviste gran utilidad y debería ser financiado como corresponde,
considere cada año la posibilidad de examinar el tema de los beneficios
derivados de la tecnología espacial.

49. El décimo aniversario de UNISPACE 82 fue el momento adecuado de realizar
una evaluación general de la aplicación de las recomendaciones de esa
Conferencia y determinar las prioridades a las que hay que prestar atención.

50. La Sra. DAPUL (Filipinas) dice que el hecho de que la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos haya apoyado un
conjunto de principios encaminados a garantizar la utilización segura de las
fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre es uno de los logros
más importantes en materia de cooperación internacional en el espacio
ultraterrestre. La utilización de esas fuentes se debe basar en una
evaluación minuciosa de las condiciones de seguridad haciendo hincapié
especial en la disminución del riesgo de exposición del público a las
radiaciones peligrosas. Es evidente el riesgo que representa para el ser
humano y el medio ambiente el retorno imprevisto a la atmósfera terrestre de
objetos espaciales defectuosos que tengan fuentes de energía nuclear a bordo.
La delegación de Filipinas estima que esos principios deberían incorporarse en
un instrumento jurídico con carácter obligatorio con arreglo al derecho
internacional.

51. La delegación de Filipinas que ha apoyado el debate del problema de los
desechos espaciales en la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, expresa su perplejidad ante la demora en
inscribir la cuestión en los programas de las dos Subcomisiones de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. La
responsabilidad y obligatoriedad jurídica en materia de desechos espaciales es
algo que debería tipificarse lo antes posible, habida cuenta de los riesgos
que ello entraña para el medio espacial y, por consiguiente, para el medio
terrestre. La necesidad de que se siga investigando este asunto no debe
servir de excusa para ignorar el problema.

52. La cuestión de los desechos espaciales demuestra la necesidad de una
legislación espacial. Filipinas destaca la importancia que tienen los
aspectos jurídicos del principio relativo a la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre en benefio de todos los Estados, incluidos aquellos que
no hayan desarrollado la capacidad espacial, teniendo particularmente en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo. Es imperativo que se
elabore un marco jurídico que rija la cooperación en,la ~tilización del
espacio ultraterrestre. La deleg~ción de Filipinas espera que se inicien sin
tardanza los trabajos sustantivos sobre la cuestión en un grupo de trabajo
constituido a esos efectos.

53. La oradora dice que Filipinas depende en gran medida de los datos de
tp.leobservación en lo concerniente a la localización cartográfica de los
recursos, el estudio del medio ambiente y a la estrategia frente a los
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desastres naturales, razón por la gue le preocupa la creciente
comercialización de las actividades de teleobservación. Los precios de los
productos de teleobservación y de las cuotas de acceso deberían estar al
alcance de países con dificultades económicas como Filipinas. Por ello, la
delegación de Filipinas promueve la celebración de reuniones periódicas entre
operadores de satélites, estaciones terrestres y usuarios con el fin de
examinar esas cuestiones, así como la necesidad de garantizar la continuidad,
compatibilidad y complementariedad de los sistemas de teleobservación. Esa
cooperación es fundamental para aprovechar al máximo la utilización de la
tecnología espacial para el desarrollo sostenible.

54. La delegación de Filipinas ha pedido a la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que asigne prioridad máxima a
las actividades de cooperación internacional en el espacio que beneficien a
los países en desarrollo. Ha observado gue ha aumentado la cooperación entre
las naciones gue realizan exploraciones espaciales y las que no realizan
exploraciones espaciales fuera de los programas patrocinados por las Naciones
Unidas.

55. La utilización del espacio ultraterrestre no ha servido mucho para
disminuir la diferencia" entre los países en desarrollo y los países
desarrollados. Se deben designar programas para satisfacer las necesidades de
los países en desarrollo, no las de los países desarrollados.

56. El éxito del Año Internacional del Espacio dependerá de la elaboración de
mecanismos para gue siga ampliándose la cooperac~on. La delegación de
Filipinas hace hincapié en la escasez de fondos para aplicar las
recomendaciones de UNISPACE 82 y las actividades del Programa de las Naciones
Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial e insta a las naciones que
han realizado exploraciones espaciales a gue contribuyan con ese programa.
Esa contribución será una inversión de largo plazo, puesto gue los países en
desarrollo son los usuarios en curso y futuros de las aplicaciones de la
tecnología espacial. La tecnología espacial ha demostrado gue puede unir a la
humanidad y sólo si cooperamos en la protección y conservación del planeta
podremos garantizar nuestra supervivencia.

57. El Sr. TELLES RIBEIRO (Brasil) dice gue la delegación del Brasil respalda
plenamente las opiniones expresadas por la delegación de Argentina en su
nombre. Desea hacer otras observaciones sobre cuestiones gue revisten interés
especial para el Brasil.

58. En el contexto del Año Internacional del Espacio, el Brasil ha acogido la
celebración de la Conferencia de Vigilancia Mundial Forestal sobre la
supervisión de la teleobservación, patrocinada por el Instituto Nacional de
Brasil de Investigaciones Espaciales y el Centro de Investigaciones Conjuntas
además de ser el anfitrión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo. Es fundamental encontrar el modo en gue la
labor de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos ayude a aplicar las decisiones adoptadas en Río de Janeiro.
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59. Si bien las tensiones han disminuido gracias a la reducción de la carrera
de armamentos, el nuevo clima internacional aún no ha contribuido a aumentar
la colaboración internacional para la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos. Puesto que las actividades del espacio ultraterrestre
abarcan todas las disciplinas del saber, son sumamente adecuadas para realizar
actividades conjuntas. Por consiguiente, habría que tratar de combinar de la
manera más productiva las actividades en el plano nacional y la cooperación
externa.

60. La prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
es inseparable del mantenimiento del espacio ultraterrestre para fines
pacíficos. La delegación del Brasil estima que la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos debería
complementar los trabajos gue se llevan a cabo en la actualidad en los foros
bilaterales y multilaterales con el fin de impedir que la carrera de
armamentos se extienda al espacio ultraterrestre y debería estar al tanto de
los progresos de las deliberaciones realizadas en el marco de la Conferencia
de Desarme. La Comisión también debería reforzar los trabajos de la
Conferencia en esferas como las de la transferencia y el fomento de las
medidas de confianza.

61. A juicio de la delegación del Brasil, la Subcomisión Científica y
Técnica, siendo un foro intergubernamental, debería otorgar prioridad a las
políticas y directrices de cooperación internacional en las actividades
espaciales y suministrar parámetros técnicos acordados para la elaboración de
disposiciones jurídicas espaciales internacionales. El Brasil, a pesar de sus
graves limitaciones financieras, ha participado en el programa de becas de
largo plazo para 1992-1993 e insta a los Estados Miembros a que contribuyan a
la financiación del Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la
tecnología espacial.

62. La delegación del Brasil ha observado con satisfacción la visita que ha
realizado una misión de evaluación a la Argentina, el Brasil, Chile y México
con miras a establecer un centro de educación de ciencia espacial y tecnología
en América Latina y el Caribe. Asimismo respalda la idea de que se celebre
una tercera conferencia de las Naciones Unidas sobre la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos (UNISPACE) y toma
nota con reconocimiento de que el 35° período de sesiones de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio U1traterrestre con Fines Pacíficos ha acogido con
beneplácito la iniciativa de Chile de ser el anfitrión de la conferencia
espacial que se celebrará en enero de 1993.

63. El Sr. FUJITA (Brasil) dice que su delegación expresa satisfacción por el
hecho qUG el 35° período de sesiones haya terminado de elaborar un conjunto de
principies pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre. El documento resultante es el fruto de más de 12 años
de ardua labor y constituye una contribución importante para elaborar
disposiciones jurídicas espaciales internacionales. Es un texto conciliatorio
en el que hay un fino equilibrio de expectativas Y de frustraciones, de las
que la comunidad internacional en su conjunto será la beneficiaria final.
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64. El texto acordado en el 35° período de sesiones de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio U1traterrestre con Fines Pacíficos fue el resultado de
las negociaciones celebradas en el 31° período de sesiones de la Subcomisión
Jurídica en Ginebra. La delegación del Brasil ha observado que algunas de las
versiones del informe de esa Comisión (A/47/20), publicadas en los diversos
idiomas oficiales de las Naciones Unidas contienen párrafos cuyo sentido es
algo diferente del de los textos oficiosos que estaQan todos en inglés.
A juicio de la delegación del Brasil, en lo concerniente al principio 4, sobre
las evaluaciones de seguridad a las que el Brasil atribuye enorme importancia,
la versión inglesa es auténtica y refleja los acuerdos concertados.

65. En el 30° período de sesiones de la Subcomisión Jurídica (1991), varias
delegaciones han presentado un documento de trabajo sobre "Los principios
relativos a la cooperación internacional en la exploración y utilización del
espacio u1traterrestre con fines pacíficos" (A/AC.10S/C.2/L.182). Los
objetivos fundamentales son promover la transparencia, la previsibilidad, la
equidad, la eficacia y los beneficios mutuos en la cooperación internacional
en el espacio u1traterrestre, que facilitarían la divulgación de los
beneficios espaciales y de la corriente de tecnologías espaciales y
fomentarían la creación de una capacidad autóctona espacial. El concepto
fundamental del principio 1 es que los Estados con capacidad espacial
promuevan la cooperación en materia de ciencia y tecnología espaciales con los
país menos avanzados en esas esferas. El concepto de trato preferencial a los
países en desarrollo del principio 11 no significa que se coarte la libertad
de los Estados de concertar acuerdos bilaterales o de cooperación regional,
sino más bien que esos acuerdos se complementen en un nivel más amplio. La
idea del acceso "en forma oportuna" no quiere decir que un Estado deba ceder
a los demás Estados todos los conocimientos derivados de las actividades
espaciales, sino más bien significa que haya el acceso necesario que sea
compatible con la capacidad del país receptor de absorber las tecnologías y
aplicaciones espaciales. Las palabras "en forma equitativa, no
discriminatoria y oportuna" se remontan a los principios de 1986 relacionados
con la te1eobservación de la Tierra desde el espacio u1traterrestre y son
pertinentes a la situación actual. La noción de "trato especial" que se dé a
los países en desarrollo no debe dar pie a un malentendido y, por ejemplo, el
concepto de "no exigencia de reciprocidad" simplemente refleja las
dificultades de pago que experimentan, en las mismas condiciones, los países
en desarrollo en comparación con los países más avanzados y no necesariamente
lleva implícita la prestación obligatoria de colaboración en condiciones de
favor. En 10 concerniente al principio III se deberá tener presente que las
transacciones mencionadas deben ser acordadas libremente por las partes
interesadas.

56. La delegación del Brasil y los demás patrocinadores del documento han
realizado un examen cuidadoso de la redacción del documento a la luz de las
observaciones hechas durante el 31° período de sesiones de la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos y tiene la intención de presentar en un futuro próximo una
nueva versión en que se puedan tener en cuenta las opiniones de la gama más
amplia de partes interesadas.
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67. El Sr. SEARLE (Chile) observa que el uso generalizado de la tecnología de
satélites a un determinado nivel ha fomentado la interdependencia global y que
su utilización adecuada promovería el desarrollo económico y social de los
pueblos del mundo. La información exacta y fidedigna que se proporciona
mediante el satélite a medida que ocurren los acontecimientos no sólo debería
mover a los países a prestar asistencia inmediata en los casos de crisis
humanitarias y de otras crisis, sino también inspirar una diplomacia
preventiva más eficaz. Incluso aquellas naciones que SOn beneficiarias
pasivas de la tecnología espacial tienen que aunar sus esfuerzos y compartir
los costos de la adquisición de sus propias tecnologías de satélites, puesto
que eso las pondrá en una situación de negociación más efectiva frente al
pequeño club de países industrializados que en la actualidad controla la
tecnología.

68. Se deberá ayudar a las naciones por conducto de la cooperación
internacional a adquirir una información más fidedigna acerca de sus propios
recursos naturales mediante la teleobservación, sin que, por ello, tengan que
renunciar a los derechos de soberanía sobre sus propios recursos. Se
necesitan disposiciones jurídicas concretas en esa y otras esferas de las
actividades espaciales de donde la importancia de que la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos considere el tema sobre la utilización del
espacio ultraterrestre para beneficio de todos. Las deliberaciones
preliminares en el grupo de trabajo de la Subcomisión que presidió Chile han
indicado que hay una disposición generalizada a ampliar la cooperación y la
transferencia de tecnologías sobre una base equitativa y de protección
ecológica y un deseo común de establecer un marco jurídico que permita el
acceso equilibrado de todas las naciones a los beneficios de la tecnología
espacial.

69. La segunda Conferencia Espacial de las Américas, que se celebrará en 1993
en Chile, permitirá la ampliación de proyectos que son fundamentales para el
desarrollo económico y social de los países interesados y garantizará la
participación de esos países en la tecnología contemporánea. Chile es
partidario de la propuesta de que se convoque una tercera conferencia UNISPACE
en 1995 en un país en desarrollo debido a la necesidad de actualización
periódica dado el avance rápido en materia de tecnología espacial, del mismo
modo en que ha habido un proceso de desarrollo progresivo del derecho espacial
que debe estar en sintonía con esos avances tecnológicos. El mejoramiento de
las comunicaciones por satélite al servicio del medio ambiente debería ser una
cuestión prioritaria en las deliberaciones. Al mismo tiempo hay un imperativo
moral de preocuparse, como se instó en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de que los países menos adelantados
también se beneficien con los adelantos científicos.

70. La cuestión de la órbita geoestacionaria es uno de los problemas que
preocupa al Gobierno de Chile, ya que para nadie es un secreto que quien
controla la órbita puede llegar a controlar las telecomunicaciones mundiales,
con efectos perniciosos y desestabilizadores para la identidad de los pueblos
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y para el multirracialismo. No es suficiente la reglamentación técnica de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones; se precisa un enfoque integrado que
incorpore también los aspectos políticos. La delegación de Chile sigue
creyendo que el documento de antecedentes (A/AC.IOS/C.2/L.187) que presentó
Chile en el 31 0 periodo de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
constituye una buena base para un consenso sobre la cuestión, aunque al
parecer hay algunas delegaciones que, por el momento, no tienen intención real
de cooperar.

71. En relación con la cuestión de elaborar una legislación espacial que r1Ja
la prevención de la militarización del espacio, hay algunos países que, por
razones políticas, han obstaculizado todos los avances de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos sosteniendo que es
asunto que se debe tratar más bien en la Conferencia de Desarme. Sin embargo
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre podría incorporar
experiencia y conocimientos técnicos a la cuestión. Por consiguiente, Chile
propone que se estudie la creación de un mecanismo interinstitucional o de un
grupo de expertos que promueva las investigaciones y logre una mayor franqueza
en las actividades espaciales con el fin de garantizar la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. Esos fines
pacíficos de ningún modo descartan la posibilidad de que haya algunas
actividades de índole militar como las que realizan los satélites en las
verificaciones de cumplimiento de los tratados de desarme y en la supervisión
de las crisis fronterizas.

72. La seguridad internacional abarca seis aspectos estrechamente
interrelacionados, a saber: militar, político, económico, científico y
técnico, sociocultural y el del medio ambiente; y en la segunda Conferencia
Espacial de las Américas se tratarían todos ellos. Se necesita la acción
concertada preferentemente en el plano regional con el fin de poder aplicar la
tecnología para mitigar la pobreza, llevar la educación en materia de
comunicaciones a los centros alejados, realizar diagnósticos médicos a
distancia y controlar la contaminación. Al mismo tiempo la tercera
Conferencia UNISPACE sería el centro de enlace de la cooperación internacional
futura en la esfera de las actividades espaciales y de sus aplicaciones.

73. El Sr. DRDZHONIKIDZE (Federación de Rusia) dice que la Federación de
Rusia está convencida de la necesidad de ampl~ar y fortalecer la cooperación
internacional en la exploración del espacio ultraterrestre con fines pacíficos
y reconoce la responsabilidad que le incumbe el cumplimiento de las
obligaciones internacionales contraídas por la antigua Unión Soviética en 10
concerniente a la utilización del espacio ultraterrestre para fines
pacíficos. La colaboración con las Naciones Unidas sobre cuestiones
espaciales es un asunto que tiene alta prioridad en la política exterior de la
Federación de Rusia.

74. La eficacia de las Naciones Unidas en las actividades relacionadas con el
espacio ultraterrestre se debe sobre todo a la labor de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos a la que se podría
atribuir una larga lista de logros en la elaboración de acuerdos

/ ...

s

int
COI

apJ
es!
uti
(11../

Gen

75.
bas
la
ult
imp
de
sig:
con;
los
intl
aCUI

He,
inc:
meCé
de :

76.
esp.
Nad
en ]
Rusi
Uti]
y pI
resE
uti]
esos
prol:
para
prop
sus
tome
prob
esta
trip
estu
elab
Unid
inte

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/SPC/47/SR.7
Español
Página 19

(Sr. Ordzhonikidze,
Federación de Rusia)

internacionales, la realización de investigaciones, la organización de
conferencias internacionales y la administración de programas sobre la
aplicación práctica de las tecnologías espaciales. A ese respecto reviste
especial importancia el conjunto de principios jurídicos relacionados con la
utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre
(A/AC.I05/513) que ha aprobado la Comisión y que ha examinado la Asamblea
General en su actual período de sesiones.

75. La Federación de Rusia ha procurado, de diferentes maneras, fortalecer la
base jurídica para la cooperación entre todos los gobiernos, incluidos los de
la antigua Unión Soviética, en el estudio y la exploración del espacio
ultraterrestre. El Gobierno de la Federación de Rusia atribuye gran
importancia al acuerdo que ha firmado con los demás miembros de la Comunidad
de Estados Independientes sobre actividades espaciales conjuntas. Los
signatarios del acuerdo se han comprometido a planificar sus actividades en
consonancia con las normas existentes de derecho internacional y a coordinar
los esfuerzos para encontrar soluciones para los problemas jurídicos
internacionales pendientes, en la esfera espacial. De conformidad con el
acuerdo concertado entre la Federación de Rusia y los Estados Unidos, se han
llevado a cabo planes concretos para una diversidad de proyectos espaciales,
incluidos los vuelos espaciales tripulados conjuntos, y se ha creado un nuevo
mecanismo para evaluar, en las altas esferas gubernamentales, los resultados
de la cooperación en la esfera espacial.

76. Debido a la elaboración de normas jurídicas internacionales relativas al
espacio ultraterrestre y a la necesidad de una mayor participación de las
Naciones Unidas en la solución de las cuestiones de confianza y previsibilidad
en las actividades del espacio ultraterrestre, el Gobierno de la Federación de
Rusia respalda la intensificación de los esfuerzos de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio U1traterrestre con Fines Pacíficos de elaborar normas
y principios que reglamenten determinadas actividades espaciales. A ese
respecto, el orador sugiere que se consideren los aspectos jurídicos de la
utilización de los sistemas aeroespaciales con el fin de poder reglamentar
esos sistemas de conformidad con el derecho internacional. El creciente
problema de los desechos espaciales también es motivo de gran preocupación
para el Gobierno de la Federación de Rusia y por consiguiente apoya la
propuesta de que la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre y
sus Subcomisiones examinen los aspectos jurídicos de los desechos espaciales y
tomen todas las medidas prácticas que se necesitan para solucionar el
problema. Una esfera que la Comisión podría considerar sería el
establecimiento de nuevas disposiciones que rijan los vuelos espaciales
tripulados. A ese respecto, la Comisión podría utilizar de base, para su
estudio el proyecto de convención sobre vuelos espaciales tripulados que han
elaborado expertos no gubernamentales de la Federación de Rusia, los Estados
Unidos de América, Alemania y de otras organizaciones no gubernamentales
interesadas.
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77. El Gobierno de la Federación de Rusia respalda la máxima expanS10n
posible de cooperación entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas en
la ejecución de programas y proyectos de cooperación en la esfera del espacio
ultraterrestre. A pesar de la reciente decisión del Gobierno de la Federación
de Rusia de volver a evaluar la forma y el ámbito de su participación en
alguno de esos programas, la cooperación con las Naciones Unidas sigue
teniendo un alto nivel prioritario en los organismos espaciales rusos. A ese
respecto l el orador deplora que haya disminuido el ámbito de la participación
de su Gobierno en las actividades previstas para el próximo Año Internacional
del Espacio. Sin embargo, el Gobierno de la Federación de Rusia ha emitido un
decreto especial por el que se establece un programa de la juventud en la
Federación de Rusia que abarcará una diversidad de actividades de los medios
de comunicación relacionadas con el espacio y la exploración espacial.

78. Con el objeto de poner fin a la costumbre tradicional, en la antigua
Unión soviética, de mantener en secreto las actividades relacionadas con el
espacio, la Federación de Rusia ha establecido su primer organismo civil que
supervisará la política gubernamental sobre la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre. El organismo se ocupará de gestionar la adquisición
de materiales y sistemas espaciales para uso industrial y militar, coordinar
los proyectos espaciales comerciales y colaborar con los organismos
pertinentes de los gobiernos de los demás miembros de la Comunidad de Estados
Independientes sobre actividades espaciales conjuntas y la construcción de
instalaciones espaciales terrestres. El nuevo organismo también se ocupará de
elaborar el programa espacial del Gobierno, y sus proyectos de propuestas
estarían sujetos a estudios independientes de expertos.

79. Los enormes cambios que han ocurrido últimamente en el panorama
internacional han sido útiles para avanzar en materia de cooperación
internacional en la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos. Con el fin de reforzar los objetivos de utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos, la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre debería buscar medios de coordinar sus actividades con
las de la Conferencia de Desarme.

80. El Sr. FREUDENSCHUSS (Austria), hablando en su carácter de Presidente del
Grupo de Trabajo sobre Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacificos, de la Comisión política Especial,
presenta dos proyectos de resolución relacionados con el tema 72 del
programa. El Grupo de Trabajo recomienda que la Comisión apruebe el proyecto
de resolución A/SPC/47/L.5 sobre cooperación internacional para la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y el proyecto de resolución
A/SPC/47/L.6 en el que figura el proyecto de principios acordados pertinentes
a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre.
Este último proyecto de resolución representa la culminación de una labor de
más de un decenio y su aprobación sería el testimonio tangible del espíritu de
transacción que reina en la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos.
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81. El Grupo de Trabajo también ha acordado que el Presidente de la Comisión
política Especial señale a la atención de la Quinta Comisión la petición que
figura en el párrafo 29 del informe de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre de gue la Asamblea General consigne un crédito adecuado
para el Programa de aplicaciones de la tecnología espacial a fin de aplicar
cabalmente las recomendaciones de la UNISPACE 82.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas.
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